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Referencia: EJECUTIVO 
Radicado: 20001310300520200012300  
Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado: DANIEL CASTRO DE ARMAS, JULIO GUTIERREZ ROA, 
INVERSIONES TOGU S.A.S, INVERSIONES J.G.D S.A.S  
 
Analizado el expediente, se encuentra solicitud presentada por el 
mediador Walter Alarcón Cotes, de ordenar la suspensión del proceso por 
haberse aceptado el trámite de recuperación empresarial mediante el oficio del 
29 de abril de 2021, por lo que, en aplicación de lo establecido en el num 1º del 
art. 9° del Decreto 560 de 2020, que establece:  
 
“el inicio del procedimiento suspenderá los procesos de ejecución, cobro 
coactivo, restitución de tenencia y ejecución de garantías, respecto de todos los 
acreedores”, este despacho, procede a decretar la suspensión del presente 
proceso frente al demandado INVERSIONES J.G.D S.A.S.   
  
Ahora, en lo que tiene que ver con los demás demandados, atendiendo lo 
manifestado por la ejecutante en memorial que antecede, se seguirá con el cobro 
del crédito en contra del ejecutado DANIEL CASTRO DE ARMAS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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